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Tormenta Tropical:  
Cuando la velocidad del viento en un sistema tropical alcanza velocidades de 39 millas por hora, y el 
área de presión baja es claramente definida por su circulación rotatoria, este sistema es considerado 
una tormenta tropical y se le da un nombre. 
 

Huracán:  
Un huracán se caracteriza por vientos contínuos que sobrepasan 74 millas por hora ó más, niveles 
de agua elevados peligrosamente, y mares muy agitados. 
 

Alerta de Huracán:  
La alerta de huracán se emite cuando las condiciones para la presencia de un huracán en cierta 
área son una posibilidad real dentro de 48 horas. 
 

Advertencia de Huracán:  
La advertencia de huracán se emite cuando el arrivo de un huracán se espera dentro de 36 horas.  
Tome medidas de precaución inmediátamente. 

 
Centro de Manejo de Emergencia (CME):  
El Centro de Manejo de Emergencia del Condado de Charleston se encuentra en el Edificio de Servi-
cios Públicos III, Lonnie Hamilton, en 4045 Bridge View Drive, entrando por Leeds Avenue en North 
Charleston. 
 
Cuando el CME es activado durante un desastre, los organismos a cargo de tomar decisiones en el 
Condado de Charleston coordinan su información e implementan un Plan de manejo de emergencia.  
Este plan es revisado y actualizado cada Enero para asegurar la existencia de procedimientos para 
una propia y pronta respuesta. 

- Orden Público y Bomberos   
- Personal Militar            
- Cruz Roja                                                   
- Departamento de Servicios Sociales  
- Servicios de Transporte    
- Servicos Públicos    

- Control de Residuos Peligrosos 
- Companías de telecomunicaciones y energía 

eléctrica   
- Departamento Forense 
- Equipos de Evaluación de Daños 
- Servicos médicos especiales 

Definición de Huracán  
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Como Puede Usted 

Ayudaréé  

Ayude usted a sus vecinos durante una emergencia apli-
cando y respondiendo sus abilidades basicas para ayu-
dar a salvar vidas!  

Usted Aprendera:  
 

¶ Preparación para el mo-

mento de desastre 

¶ Seguridad,precaución con 

incendios 

¶ Operaciones mǟdicas de 
desastres. 

 

¶ Organizacion de equipos 

¶ Psicólogo de desastre 

¶ Respuesta al terrorismo 

¶ Busqueda y rescate liviano  

Contacte al Condado de Charleston Departamento Administrativo de Emergencia al                  
(843)202-7400 y tambien para obtener mas informaci·n acerca de estos programas. 

Equipo Animal de Respondimiento (DART en Ingles) 

Asistir a los jefes en el refugio de anima-
les con:  
 

¶ Estableciendo el refugio animal en North 

Charleston Coliseum 

¶ Cuidar y asistir en el mantenimiento de los 

animales en el refugio 

¶ Assistir con la documentacion de toma,el 

cuidado,mantenimiento y la descarga de los 
animales del lugar del refugio. 

Equipo de Comunidad de Respondimiento de Emergencia  

(CERT en Ingles) 
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Condiciones Operativas (OPCON) 

del Centro de Manejo de Emer-

gencia 

OPCON 5  
Operaciones del día a día que incluyen entrenamiento y ejercicios de 
rutina. 

OPCON 4 

Existe la posibilidad de una emergencia ó desastre que haría necesaria 
la activación parcial ó completa del Centro de Manejo de Emergencia 
del Condado de Charleston. 

OPCON 3 

Un desastre ó situación de emergencia es muy probable ó inminente.  
Completa ó parcial activación del Centro de Manejo de Emergencia del 
Condado de Charleston, activación del Plan de Manejo de Emergencia 
del Condado de Charleston. 

OPCON 2 

Un desastre ó situación de emergencia en efecto; nivel de preparación 
y alistamiento al máximo; completa activación del Centro de Manejo de 
Emergencia del Condado de Charleston. 

OPCON 1 
Desastre ó emergencia en efecto; Emergencia completa de total opera-
ción en marcha; nivel más alto del manejo de emergencia. 
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Antes de una Tormenta 

Revise su póliza de seguros contra inundaciones.  
Usted puede encontrar información acerca del Programa Nacional de Seguro contra Inundaciones a 
través de su agente de seguros. Generalmente, primero tiene que transcurrir un período de 30 días 
para que una nueva póliza de seguros tenga efecto en una residencia nueva.  Las pólizas de propie-
tario de una residencia no cubren daños causados por inundaciones provocadas por un huracán. 
 
Prepare un plan de comunicaciones durante una emergencia.  

En el caso de que los miembros de su familia sean separados durante 
un desastre (posibilidad real durante el día cuando los adultos se en-
cuentran en el trabajo y los niños en la escuela), prepare un plan para 
saber cómo reunirse y permanecer juntos nuevamente. 
 
Pida a un familiar ó amigo que viva en otro estado que funcione como 
ñcontacto familiar.ò Despu®s de un desastre, es m§s f§cil hacer llamadas 
de larga distancia.  Asegúrese que todos los miembros de su familia co-
nozcan el nombre, dirección, número de teléfono, y correo electrónico 
de la persona que va a servir de contacto. 

 
Asegúrese que todos los miembros de su familia sepan qué hacer después de un huracán.  
Enseñe a su familia cómo y cuándo apagar las conexiones de gas, electricidad, y agua.  Enseñe a 
sus niños cómo y cuándo llamar al 9-1-1, policía, departamento de bomberos, y qué radio escuchar 
para obtener información de emergencia. 
 
Prepare un Equipo de Provisiones de Emergencia.  
Es posible que el despliegue de provisiones, insumos y materiales de socorro a ciertas comunidades 
demore ó no sea posible debido a la destrucción de puentes y caminos.  La ayuda de parte de los 
servicios de emergencia puede no ser disponible hasta por 72 horas ó más, después de un 
desastre natura de proporciones mayores.  
 
Prepare su hogar.  
Cuando un tornado, huracán, ó una tormenta grande impacta una comunidad, es muy tarde para 
proteger su hogar ó su propiedad.  Hay preparativos que puede hacer con anticipación para dismi-
nuir los daños producidos por viento ó inundaciones.  Algunos son simples y no cuestan mucho; 
otros requieren ayuda de un contratista.  Usted debe tener en cuenta las características de su casa, 
sus recursos económicos, y los códigos y regulaciones de construcción en su comunidad. 
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Números Telefónicos      

Importantes  
Condado de Charleston  
Departamento Administrativo de Emergencia   

(843) 202 - 7400 

Servicios del Condado de Charleston  
(Informaci·n acerca de zonas de inundaci·n en su localidad)  

(843) 202 - 6930 

Centro de Recursos para Discapacidades  
(Asistencia con Mobilizaci·n)  

(843) 225 - 5080 

Departamento de Salud y Control Ambiental de 
Carolina del Sur  
(Asistencia con Necesidades Médicas)   

(843) 953 - 3800 

Cruz Roja Americana:  
Capítulo Carolina Lowcountry  

(843) 764 - 2323 

Departamento de Transportación de                          
Carolina del Sur  
(Informaci·n de Tr§fico durante la Evacuaci·n)  

(888) 877- 9151 

Información Pública de Emergencia  
Condado de Charleston  
(Solo  cuando el Centro de Operaci·n de Emergencias est§ activado) 

(843) 202 - 7100 

Información Pública de Emergencia en Español  
-  Condado de Charleston  
(Solo  cuando el Centro de Operaci·n de Emergencias est§ activado)  

(843) 202 - 7191 

Información Pública de Emergencia  
Condado de Charleston - TTY 
(Solo  cuando el Centro de Operaci·n de Emergencias est§ activado) 

(843) 202 - 7190 
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Equipo de Emergencia 

Prepárese y prepare a su familia para un mínimo de tres días.  
Es posible que las provisiones de auxilio tarden ó no lleguen a ciertas 
comunidades afectadas por una tormenta debido a caminos inaccesi-
bles ó puentes fuera de servicio.  La ayuda de parte de los servi-
cios de emergencia podría no estar disponible hasta por 72 
horas ó más, después de un desastre natural de proporciones.  
 
Manténgase informado.  
El Servicio de Preparación de Emergencias del Condado de Charles-
ton trabaja junto con oficiales locales, estatales, y nacionales y con 
los medios de comunicación, para mantener informados a todos los 
habitantes sobre cómo prepararse y responder ante un desastre.  
Comprar un radio con sistema de alerta del clima puede ayudarle a 
permanecer informado acerca del cambio de condiciones. 
 
Guarde provisiones.  
Escoja un lugar fresco y oscuro donde almacenar su equipo de emer-
gencia como por ejemplo un closet · una ñesquina seguraò en su co-
chera.  Si vive en un edificio de departamentos ó si tiene espacio limitado, utilice su creatividad.  
Otros lugares para almacenar puede ser bajo su cama, bajo las escaleras, ó una caja grande, ó un 
barril de plástico que puede ser cubierto con un mantel y ser utilizado como un mueble. 
 
Almacene y revise sus provisiones.  
Almacene sus provisiones y manténgalas juntas en un contenedor como un tarro de basura de 
plástico con ruedas.  Revise sus provisiones cada seis meses y revise también las fechas de expira-
ción, las tallas de la ropa de sus niños, y los implementos que necesita para ciertos tipos de clima.  
Una buena costumbre para recordar la inspección de su equipo, es hacerlo cada vez que iguala la 
hora del reloj de su casa, ó cuando cambia las baterias de los detectores de humo. 
 
Utilice lo que tenga.  
Empiece a almacenar su equipo con cosas que ya tiene y piense en lo que necesitaría si piensa ir de 
excursion por tres días a un lugar sin servicios básicos.  Si sabe cómo prepararse par air de excur-
sión, usted tiene una ventaja ya que las provisiones para una excursión, su tienda se campaña, su 
cocineta, y su cantimplora pueden ser utilizadas como equipo de emergencia. 



6                                                    www.charlestoncounty.org  

Equipo de Emergencia 

ð Comida 
Utilice comida enlatada que puede guardarse y almacenarse fácilmente por largo tiempo.  Sin em-
bargo, recuerde que sus provisiones deben ser cambiadas al menos una vez al año. Intente almace-
nar comida enlatada lista para ser consumida: carne enlatada, frutas, y vegetales que su familia pre-
fiere. 
 
Si es que no hay electricidad: 
 

¶ PRIMERO, consuma los alimentos que pueden dañarse rápidamente, y los alimentos en su refri-

gerador. 

¶ DESPUES, consuma los alimentos que tiene en su congelador.  Para reducir al máximo las ve-

ces que tiene que abrir su congelador, coloque una lista de los alimentos que tiene en la puerta 
del congelador.  En un congelador bien cerrado y bien aislado, los alimentos pueden tener crista-
les de hielo en su interior hasta por tres días, lo que significa que están en buena condición para 
ser consumidos. 

¶ POR ULTIMO, consuma sus conservas y sus alimentos básicos.  

 
Su Equipo de Emergencia debe tener: 
 
V Alimentos enlatados listos para consumir, frutas y vegetales 

V Jugos enlatados, leche, sopa (si son en polvo, almacene agua extra) 

V Alimentos básicos ï azúcar, sal, pimienta 

V Alimentos de alto contenido energético ï mantequilla de maní (cacahuate), mermelada, jalea, 
galletas, granola, cereal 

V Comida y suplementos alimenticios para recién nacidos, ancianos, ó personas con dietas espe-
ciales 

V Vitaminas 

V ñGolosinasò ï galletas, caramelos, dulces, cereales con azúcar, paletas de caramelo, café ins-
tantáneo, bolsitas de té 

V No olvide almacenar alimentos para sus mascotas. Guarde alimentos enlatados ó comida seca 
para sus mascotas, todo esto junto con un collar y una correa. Solo uno de los albergues del 
Condado de Charleston permite mascotas. Es posible que necesite arreglos especiales para su 
mascota ó buscar un hotel/motel que permite mascotas durante períodos de emergencia. 

V Almacene alimentos en paquetes del tamaño de porciones individuales ó familiares.  Las sobras 
de comida que no ha sido refrigeradas pueden cusar intoxicación/envenenamiento. 

V Guarde un abrelatas, utensilios de cocina, y cubiertos. 
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Administrando los 

Restos de la Tormenta  
Has de tu parte para ayudar el proceso de recuperación mas rapida. Correcto procedimiento de lim-
piar puede tener un enorme impacto de poder recuperar mas rapidamente y volver a una vida nor-
mal. Separando los restos de una tormenta se expande  las oportunidades de reciclaje y se reduce 
la cantidad de basura que va al vertedero. Regular basura del hogar, debe ser puesto en el lugar de 
costumbre/basurero y sera recogido por el proveedor regular. No debe ser mezclado con los restos 
de la Tormenta.  
 

Separe sus restos en la siguiente forma:  

 Restos de Construcción.  

Materiales de construccion, madera, alfonbras, muebles, colchones. 

 Residuos de Peligrosos.  

Aceite de carro, baterias, productos quimicos, pinturas y gases naturales. 

 Electronicos  

Television, computadoras, radios, stereos, telefonos, VCRôS, DVDôS 

  Aparatos Electronicos  

Refrigeradores, lavadoras/secadoras, heladeras, aire acondicionado, cocinas, 
calentadores de agua y lavaplatos. 

 Árboles y Vegetación  

Rama de árboles,hojas y troncos.  

CORRECTA manera de amontonar los restos:  
- Esquinas que esten a 15 pies de la calle 

- Entre la calle y la asera (si existe asera) 

- Pareje con vecinos y cambinen sus restos de  

  Tormenta 

 

IN-CORRECTA manera de amontonar sus res-
tos de tormenta:  
- En el camino 
- En la asera 
- O apoyando en los arboles, el contador de 
  agua/gas,postes de telefonos o las torres 
  electricas. 

23 
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Despúes de la                     

Tormenta 

Permanezca conectado a la radio para más información. Regrese a su casa únicamente cuan-
do las autoridades lo permitan.  
 

¶ Ingrese a su casa con cuidado. 

¶ Evite cables sueltos o cables de energía colgantes y llame a la 

compañía de eléctricidad inmediátamente, ó a la policía, ó a los 
bomberos. 

¶ Tenga cuidado con culebras, insectos, y animals que se esconden 

en lugares elevados debido a la crecida de agua, como por ejem-
plo en su casa. 

¶ Abra las puertas y ventanas para ventilar y secar su casa. 

¶ Revise su refrigerador y limpie los alimentos descompuestos. 

¶ Tome fotografías de los daños, tanto de la casa como del conteni-

do para que pueda hacer sus reclamos al seguro. 

¶ Conduzca solo si es absolutamente necesario y evite calles inun-

dadas y puentes cubiertos por la crecida. 

¶ Utilice el teléfono solo para llamadas de emergencia. 

¶ Revise que no haya fugas de gas ï si huele gas o si escucha una fuga, abra las ventanas rápi-

damente y abandone la edificación.  Apague el gas desde la válvula principal en el exterior de su 
casa si e sposible y llame a la compañía de gas desde la casa de un vecino.  Si es que usted 
apaga el gas por cualquier razón, éste debe ser encendido nuevamente por un profesional.  

¶ Revise daños en el sistema eléctrico ï Si ve chispas, ó cables rotos ó desgastados, ó si huele 

fibra quemada, apague la electricidad desde el tablero principal.  Si tiene que caminar sobre 
agua para llegar al tablero principal, llame a un electricista primero y pida consejos.  

¶ Revise si hay daños en la alcantarilla y en la tubería de agua principal ï Si sospecha que hay 

daños en la alcantarilla, evite utilizar los inodoros y llame a un plomero.  Si es que las tuberías 
están dañadas llame a la compañía de agua y evite consumir el agua de la llave. 
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Equipo de Emergencia 

ð Agua 
Almacene suficiente agua para su familia para un período de tres días. Un galón por persona por 
día es lo recomendado para bebida, cocina, e higiene personal. Recuerde incluir agua para sus mas-
cotas. Revise sus contenedores de agua y reemplace el contenido cada seis meses. 
 
Consejos para almacenar y utilizar agua:  
 

¶ Purifique el agua hirviéndola durante 5 a 10 minutos, ó poniendo gotas de cloro (lejía) sin fragan-

cia que tenga una concentración de 5.25 por ciento de hipoclorito. La Asociación Federal de Ad-
ministración de Emergencias recomienda poner 16 gotas de lejía por cada galón de agua. Las 
tabletas de purificación ó un sistema de filtración diseñado para excursiones también es una 
buena manera. 

¶ Almecene agua en botellas de soda de plástico de tres litros en lugar de botellones/

contenedores de leche.  Los botellones/contenedores de leche se desintegran con el tiempo. Las 
botellas de soda duran bastante más tiempo. También es posible congelar el agua y así durará 
hasta que se la necesite. El agua congelada puede utilizarse para situaciones que no son de 
emergencia como acampar, pescar, cazar, etc.  Sin embargo, no se olvide de rellenar los conte-
nedores de agua cuando regrese a su casa. 

¶ Aprenda cómo obtener agua del calentador de agua de su casa. Asegúrese de apagar el gas ó 

la electricidad antes de drenar agua para consumo de emergencia. 

Planeando para su animal  
 

Cosas basicas para 3 dias o mas: 
 

V Agua (perro: 1 gallon para ca-
da 10 libras que su perro pesa) 
Gatos: ½ gallon por dia. 

V Comida seca (1-2 libras por dia 
de comida por cada 10 libras 
que su animal pesa) 

V Platos para agua y comida 

V Documentos de vacunación y 
medicamentos 

V Collar de identificación y correa 

V Caseta para el perro 

V Periodico, camada o arena 
absorvente 

V Foto de su animal 

V Bolsa para la basura 


